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LA SANTA MISIONEN GALVEZ. 

Todos los pue!Jlos á donde nuestro celosísimo Prelado con amorosa 
solicitud envía Opernrios evangélicos á continuar en ellos la grande oura 
de la salrac:ion del mundo, se esmeran en prodig-ar obsequios y atenciones 
á los que van á anunciarles la palabra divina en el nombre Llel Señor. Lo 
demostraremos uua vez mas en la reseña que pensamos hacer de los pro
digi1Jsos re:rnllados que dan las ~füiones do quiera se han praclicadü 
desde el mes de No\'iembre del año próximo pasado hasta el de Junio del 
¡1rescnte , ambos inclusi\'e. Hoy nos limitamos á transcribir el escrito de 
aecion de g-racias,. que el benemérito Párroco , ilustre Ayuntamiento, 
digno Juez de paz y primeros contribuyentes de la villa de Galvez han 
<lirigido á nuestro Emmo. y Hmo. Sr. Ganlenal Arzobispo, por haberles 
otorgado el beneficio do la Santa Mision. Su contesto literal es el siguiente: 

Emmo. y Ilmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo. Finalizada la Santa. 
l\lision en esta villa el dia O del que fecha, el Alcalde, Párroco, Tenientes, 
Ayuntamiento, Juez de paz y primeros contribuyentes que suscriben, á 
V. Emcia. con la.mayor sumision y respeto tributan las mas rendidas gra
cias, porque habien<lose dignado concederá este pueblo la.Santa Mision, 
les ha colmado de beneficios y de gralísimos rccuenlos, que no se borra
rán jamás de los corazones de sus habitantes. Luego que el Alcalde y 
Párroco tuvieron noticia oficial Je la reniJa de los PP. Misioneros, se 
constituyeron , asociados del primer Teniente, á visitarlos en la villa de 
Navahcrmosa, donde estaban misionando. Aun dudosos de la hora fijá de 
su advenimiento, volvió el Párroco seis dias despucs, y con él convinieron 
que el 1 O de )layo último darían principio á sus tareas apostúlicas cu est.1. 


